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GLOSARIO 

Actor, partido 
accionante o Partido 
Humanista 

Partido Humanista de Morelos, por 
conducto de su representante ante el 
Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, Juan Torres 
Briones. 

Código Local  Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos 
 

Consejo Estatal Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

INE Instituto Nacional Electoral 
 

Instituto Electoral o 
Instituto local 

Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana 
 

Juicio de revisión o 
JRC 

Juicio de Revisión Constitucional 
Electoral. 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

LGBTTTIQ+ Personas lesbianas, gay, bisexuales, 
transexuales, transgénero, travestis, 
intersexuales y queer, así como otras 
identidades y expresiones de género que 
no encajan en alguna de este espectro. 

Lineamientos  “Lineamientos para el registro y 
asignación de personas de la comunidad 
LGBTIQ+, personas discapacitadas, 
afroamericanas, jóvenes y adultos 
mayores para participar en el proceso 
electoral 2020-2021 en el que se elegirán 
diputaciones locales al Congreso del 
Estado e integrantes de los 
ayuntamientos” 
 

Sentencia impugnada Sentencia dictada por el Tribunal Electoral 
del Estado de Morelos el veintiséis de 
febrero de dos mil veintiuno en el 
expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su 
Acumulado. 
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relación con las medidas afirmativas tendentes a garantizar el 

acceso efectivo de las personas en situación de 

vulnerabilidad al ejercicio del poder público. 

3. Modificación para diputaciones federales. En cumplimiento a 

la sentencia anterior, el quince de enero de dos mil veintiuno el 

lNE aprobó el acuerdo acuerdo INE/CG18/2021, por el que se 

modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 

diputaciones por ambos principios que presenten los partidos 

políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los 

Consejos del Instituto, para el proceso electoral federal 2020-

2021. 

4. Acciones afirmativas para personas mexicanas residentes 

en el extranjero. A fin de controvertir el citado acuerdo se 

interpusieron y promovieron ante la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral diversos recursos de apelación y juicios ciudadanos, por 

diferentes impugnantes, acumulándose todos en el recurso de 

apelación SUP-RAP-21/2021, en cuya sentencia pronunciada por 

ese órgano jurisdiccional el veinticuatro de febrero siguiente, se 

ordenó al INE que diseñara e implementara acciones afirmativas 

para personas mexicanas residentes en el extranjero en el 

proceso electoral actual, y que participen en las listas de 

representación proporcional de cada una de las circunscripciones 

plurinominales. 

5. Juicios locales. El diecisiete y veintidós de febrero del año 

en curso, los ciudadanos Arthemio Aguilar López y Juan Carlos 

Casillas Batalla, respectivamente, presentaron ante el Tribunal 

responsable, en su carácter de integrantes de la comunidad 

LGBTIQ+ (sic) y ostentándose como militantes del partido 

MORENA, sendos juicios ciudadanos locales para controvertir la 
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cerrar la etapa de instrucción, quedando el expediente en 

estado de resolución. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Regional es competente para conocer  y 

resolver el presente juicio de revisión, toda vez que es promovido 

por un partido político con registro en el estado de Morelos, a fin 

de controvertir la resolución dictada por el Tribunal responsable 

en unos juicios ciudadanos de su competencia, mediante la que, 

entre otras cuestiones, ordenó al Consejo Estatal emitir los 

lineamientos para establecer la implementación de acciones 

afirmativas en favor de grupos en situación de vulnerabilidad, y 

vinculó a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes a cargos de diputaciones y miembros de 

Ayuntamientos para el proceso electoral local ordinario en curso; 

supuesto de su competencia y entidad federativa sobre la que 

ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en: 

Constitución Federal. Artículos 41, segundo párrafo, Base VI; y 

99, párrafo cuarto, fracción IV. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

184; 185; 186, fracción III, inciso b); 192, primer párrafo; y 195 

fracción III. 

Ley de Medios. Artículo 87, párrafo 1, inciso b). 
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origen, puede cuestionar el fallo en que se le impusieron 

obligaciones jurídicas. 

De ahí que, conforme a lo establecido en el diverso artículo 88, 

párrafo 1, inciso d), del propio ordenamiento legal, al tratarse de 

un partido político con registro en el estado de Morelos, que 

impugna la sentencia definitiva pronunciada por el Tribunal 

responsable, en su carácter de máxima autoridad local en la 

materia, a través de su representante ante el Consejo Estatal, en 

la que le vinculó a la observancia de los lineamientos que ordenó 

emitir al Consejo Estatal, esta Sala Regional arriba a la convicción 

de que el Partido Humanista está legitimado para promover el 

presente juicio de revisión, siendo infundada la causal de 

improcedencia planteada por el Tribunal responsable. 

TERCERO. Procedencia del juicio de revisión. 

Previamente al estudio de fondo del presente asunto, procede 

analizar si se encuentran debidamente satisfechos los requisitos 

generales y especiales de procedibilidad del presente juicio de 

revisión, en términos de lo dispuesto en los artículos 7; 8; 9; 86 y 

88 de la Ley de Medios. 

I. Requisitos generales. 

Forma. La demanda fue presentada por escrito ante el Tribunal 

responsable; en ella se precisa la denominación del actor, el 

nombre y firma autógrafa de quien lo representa; se identifica la 

resolución impugnada y la autoridad responsable; se mencionan 

los hechos en que se basa la impugnación y los agravios que le 

causa la resolución combatida. 
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que en materia de acciones afirmativas en favor de grupos 

vulnerables emita el Consejo Estatal; de ahí que se actualice su 

interés jurídico y el derecho para controvertirla. 

 

II. Requisitos especiales. 

Definitividad y firmeza. Se satisface el requisito previsto en el 

artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Federal; 

y en el artículo 86, párrafo 1, incisos a) y f), de la Ley de Medios, 

porque la sentencia impugnada es definitiva y firme.  

Ello, toda vez que conforme a lo dispuesto en el artículo 369, 

fracción I, segundo párrafo, del Código local, las resoluciones del 

Tribunal responsable serán definitivas y firmes. 

Violación a un precepto constitucional. El requisito en estudio 

se estima cubierto, en tanto que ha sido criterio reiterado de este 

Tribunal Electoral, que la referida exigencia tiene un carácter 

meramente formal, que se ve colmado con la enunciación de los 

preceptos constitucionales que se estiman infringidos, sin que sea 

menester, para efectos del examen de la procedencia de este 

juicio, determinar si los agravios expuestos resultan eficaces para 

evidenciar la conculcación que se alega, lo cual es materia del 

análisis de fondo del asunto planteado. 

Tiene aplicación al caso concreto, la tesis de jurisprudencia 2/973, 

de rubro: “JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 

                                                            
3 Compilación 1997-2018. Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 523 a 525.  
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electoral, el cual se invoca con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios, que el pasado doce de 

marzo del año en curso el Consejo Estatal emitió el Acuerdo 

IMPEPAC/CEE/146/2020, mediante el cual otorgó una prórroga 

para solicitar el registro de las candidaturas a que se ha hecho 

mención previa, el cual se encuentra transcurriendo y vencerá el 

diecinueve de marzo del presente año. 

De ahí que la reparación de la violación aducida en esta instancia 

terminal sea factible, material y formalmente. 

Así, al encontrarse colmados los requisitos de procedibilidad del 

presente juicio de revisión, lo conducente es realizar el estudio de 

los motivos de reproche expuestos por el partido accionante. 

CUARTO. Cuestiones previas. 

Antes de llevar a cabo el análisis de las cuestiones planteadas en 

el presente asunto, esta Sala Regional considera conveniente 

formular las siguientes precisiones. 

Se debe tener presente que, acorde con lo previsto en el artículo 

23, párrafo 2, de la Ley de Medios, en el juicio de revisión, no 

procede la suplencia de la deficiencia en la expresión de los 

agravios, en virtud de que se trata de un medio de impugnación 

de estricto derecho; por ende, esta Sala Regional está impedida 

para realizarla. 

Ahora bien, este Tribunal Constitucional en materia electoral ha 

sostenido que los conceptos de agravio aducidos en los medios 

de impugnación se pueden advertir de cualquier capítulo del 

escrito inicial; esto es, no necesariamente deben encontrarse 

contenidos en un capítulo específico del escrito, sino que pueden 
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coaliciones y candidaturas independientes para que impulsen y 

promuevan la participación de personas pertenecientes a 

grupos en situación de vulnerabilidad en la postulación de 

candidaturas, en los efectos del fallo únicamente se refiere a la 

comunidad LGBTIQ+ (sic) y a personas con discapacidad. 

Así, refiere que por una parte el Tribunal local se pronuncia sobre 

la existencia de otros grupos vulnerables, pero en los efectos de 

su sentencia sólo se enfoca a obligar a los partidos políticos y 

demás instituciones respecto de la inclusión directa de integrantes 

de la comunidad LGBTIQ+ (sic) y las personas con discapacidad; 

es decir, da a entender que sí existen otros grupos vulnerables, 

pero que pueden no ser incorporados. 

Sostiene que tal incongruencia le causa agravio, pues en la 

sentencia impugnada no se indica con exactitud si deben 

incorporarse o no grupos vulnerables más allá de la comunidad 

LGBTIQ+ (sic) y las personas con discapacidad, cuando es 

sabido que existen muchos grupos vulnerables más. 

Por otro lado, sostiene que tal exigencia, una vez que han 

concluido los procesos de selección de sus candidaturas le deja 

en un completo estado de indefensión, puesto que incluso ya 

presentó los resultados de dichos procesos ante el Instituto local, 

órgano que, según afirma, ya emitió el acuerdo en donde tiene por 

presentadas en tiempo y forma sus candidaturas para la 

postulación de diputaciones locales e integrantes de los 

Ayuntamientos en el estado de Morelos, para el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021, situación que transgrede los 

derechos político-electorales de las personas que 

participaron dentro de su proceso selectivo interno y que 

obtuvieron un resultado positivo para su registro en el momento 
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que corresponda a una persona de la comunidad LGBTT* 
(sic), persona con discapacidad o del grupo históricamente 
vulnerable (entendiendo por estos los criterios de la Sala 
Superior, SCJN e instrumentos internacionales), 
observando la transversalidad e intersección en su caso.” 

(Énfasis agregado por esta Sala Regional) 

Como se advierte de lo trascrito, contrario a lo que plantea el 

partido accionante, el Tribunal local sí estableció en los efectos de 

su sentencia que el Instituto local debía emitir lineamientos en los 

que estableciera acciones afirmativas en favor de integrantes de 

grupos vulnerables, señalando algunos, en forma enunciativa 

mas no limitativa, puesto que incluso precisó que dicho Instituto 

debía considerar como tales, a aquellos previstos en los criterios 

de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, e incluso en instrumentos 

internacionales. Por lo que no le asiste razón al actor cuando 

afirma que el Tribunal responsable únicamente consideró a 

integrantes de la comunidad LGBTIQ+ (sic), así como a personas 

con alguna discapacidad, resultando infundado su agravio. 

Cabe señalar que si bien en uno de los párrafos del capítulo de 

efectos de la sentencia impugnada se hace referencia solamente 

a integrantes de los grupos vulnerables antes enunciados, como 

precisa el partido accionante, lo cierto es que, a juicio de este 

órgano jurisdiccional federal especializado, ello no resulta 

suficiente para considerar que existe una incongruencia 

interna en la sentencia impugnada. 

Lo anterior, porque en el propio fallo se indica, a foja 19, cuarto 

párrafo, lo siguiente: 

“Advirtiendo esta autoridad, que no obstante que los 
recurrentes únicamente hacen referencia a las personas 
integrantes de la comunidad LGBTIQ+ y con 
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inclusión y no dejar que el Instituto local emitiera los lineamientos 

en cuestión en ejercicio de sus facultades legales. 

Además, de la sentencia impugnada se advierte que el Tribunal 

responsable vinculó al Congreso local para que, en el ámbito de 

sus facultades y en atención a la situación social actual del 

Estado, diseñe la o las acciones afirmativas en favor de 

grupos en situación de vulnerabilidad que considere 

necesarias, por lo que la inclusión de minorías étnicas, así como 

de otros grupos en situación de desventaja en esa entidad 

federativa deberá ser determinada, en todo caso, por el Poder 

Legislativo estatal. 

En mérito de lo hasta aquí expuesto, se desestiman los 

planteamientos del actor, relacionados con la supuesta 

incongruencia de la sentencia impugnada. 

Por otro lado, tampoco asiste razón al partido accionante 

cuando afirma que la implementación de acciones afirmativas en 

favor de grupos vulnerables, a cuya observancia le vinculó el 

Tribunal responsable, le deja en estado de indefensión y vulnera 

los derechos político-electorales de las y los aspirantes de su 

militancia a ocupar alguna candidatura a los puestos de elección 

popular en contienda en el presente proceso electoral en el 

estado de Morelos, ante la proximidad del plazo para solicitar el 

registro de las mismas, previsto del ocho al quince de marzo del 

año en curso, y toda vez que incluso el Instituto local ya emitió el 

acuerdo en donde tiene por presentadas en tiempo y forma los 

resultados de los procesos internos de selección de sus 

candidaturas para la postulación de diputaciones locales del 

Congreso del Estado e integrantes de los Ayuntamientos. 
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d. Constituyen una medida compensatoria para equilibrar 

situaciones en desventaja, que tienen como propósito revertir 

escenarios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan 

ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos y, 

con ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en el 

acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que disponen la 

mayoría de los sectores sociales.9 

Por ello, la implementación de acciones afirmativas constituye un 

instrumento dirigido a favorecer e ir consolidando un esquema de 

pluralismo nacional como el que concibe la Constitución Federal, 

así como de diversos tratados internacionales de los cuales el 

Estado mexicano es parte, condición que se advierte de la 

interpretación integral de dichas normas, en donde existe 

coincidencia respecto a la obligación de que, a través de acciones 

encomendadas al Estado, se pugne por la prevalencia del 

principio de igualdad y no discriminación.10 

Así, las referidas medidas posibilitan que personas pertenecientes 

a minorías tengan el derecho efectivo de participación en la vida 

cultural, religiosa, social, económica y pública11, como en el caso 

que nos ocupa, atento a que se trata de una medida tendente a 

garantizar el acceso, postulación y ejercicio de la función 

representativa de las y los ciudadanos del estado de Morelos, que 

                                                                                                                                                                          
EN EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL. 
Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 12 y 13. 
9 Ver la jurisprudencia 30/2014 de rubro ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, 
CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN. Consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 11 y 12. 
10 Ver sentencia del recurso SUP-RAP-726/2017. 
11 Aplica en su razón esencial, la tesis XLI/2015, de rubro: DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
INDÍGENA. ES OBLIGACIÓN DEL ESTADO Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PROMOVERLA, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 77 y 
78. 
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i. El establecimiento de una cuota producto de una acción 

afirmativa durante la etapa del proceso electoral previa al registro 

de candidaturas no vulnera los principios de certeza y seguridad 

jurídica. 

ii. Establecer una cuota en favor de un grupo vulnerable en esta 

etapa del proceso electoral tampoco vulnera los principios de 

autodeterminación y autoorganización partidaria. 

iii. Los partidos políticos, como entes de interés público, están 

obligados a observar el principio de igualdad y no discriminación; 

y 

iv. El establecimiento de una cuota específica a favor de personas 

de la comunidad LGBTIQ+ (sic) garantiza la diversidad y 

pluralidad de las opciones políticas. 

En adición a lo hasta aquí expuesto, para este órgano 

jurisdiccional federal especializado es un hecho notorio, 

invocado en términos de lo dispuesto en el artículo 15, párrafo 1, 

de la Ley de Medios, que en los autos del diverso juicio de 

revisión SCM-JRC-20/2021 obra el “Acuerdo 

IMPEPAC/CEE/146/2021, que presenta la Secretaría Ejecutiva al 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana y que emana de la 

Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos 

Políticos, mediante el cual se resuelve lo relativo a las peticiones 

presentadas por los partidos políticos de la Revolución 

Democrática, Movimiento Ciudadano, Movimiento Alternativa 

Social, Fuerza por México, Humanista de Morelos, Fuerza 

Morelos y Más Más Apoyo Social, de fechas seis, ocho, nueve y 

diez de marzo del año dos mil veintiuno, respectivamente.” 
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político-electorales de sus militantes que aspiran a algún cargo de 

elección popular, siendo infundado su planteamiento. 

También resulta inoperante su agravio, en el que aduce que el 

Tribunal responsable está pretendiendo con su sentencia, dictada 

a pocos días de registrar a las y los candidatos, un fingimiento de 

la democracia, al no permitirle tener candidatas o candidatos con 

un sistema claro de acreditación de pertenencia a tal o cual grupo, 

ni haber tenido la oportunidad de estudiar con antelación las 

reglas claras del juego. 

Ello obedece también a que se limita a especular respecto de la 

acreditación o no de sus candidatas y candidatos como 

integrantes de algún grupo en situación de vulnerabilidad, cuya 

responsabilidad de verificación corresponde al Instituto local, sin 

explicar de qué forma el Tribunal responsable pretende simular un 

acto democrático con su fallo; máxime que, como se explicó 

previamente, ese órgano jurisdiccional atiende al cumplimiento de 

la normativa constitucional y convencional en materia de acciones 

afirmativas en favor de grupos vulnerables, con la finalidad de 

revertir esa situación de desigualdad. 

En consecuencia, ante lo infundado e inoperante de los agravios 

propuestos por el actor, procede confirmar, en lo que fue materia 

de controversia, la resolución impugnada. 

Por todo lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma, en la materia de controversia, la sentencia 

impugnada. 
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derechos político-electorales de quienes participaron en su 

proceso selectivo interno. 

¿Por qué me aparto de la manera en que se contesta el 

agravio relativo a la vulneración del Actor y de quienes 

participaron en su proceso de selección de candidaturas? 

De la lectura de la demanda del Partido Humanista advierto una 

clara contradicción entre sus agravios: por un lado, plantea que la 

Sentencia impugnada transgrede sus derechos y los de quienes 

participaron en su proceso de selección de candidaturas debido a 

la premura con que se ordenaron las acciones afirmativas, pero 

por otro lado, sostiene que el Tribunal responsable debió proteger 

con dichas acciones a más grupos en situación de vulnerabilidad 

que los que tuteló. 

Para mí, este segundo agravio implica un pronunciamiento del 

propio Partido accionante en el sentido de que las acciones 

afirmativas cuya implementación ordenó el Tribunal local son 

válidas y que la premura con que ordenó su emisión no 

transgreden derechos, pues si ello fuera así, no estaría pidiendo -

el propio Actor- la implementación de acciones afirmativas a favor 

de más grupos en situación de vulnerabilidad no contemplados en 

la Sentencia impugnada. 

Esto, a mi juicio, hace inatendible este grupo de agravios pues el 

mismo Partido Humanista, implícitamente, parte de la validez de 

la emisión de las acciones afirmativas que pretende combatir. 

¿El Tribunal Local debió ordenar la protección de más grupos 

en su sentencia? 



C

e

lo

p

re

in

d

E

p

h

h

p

P

 
E
pl
A
F
P
di
im

Conside

en relaci

os grup

porque 

esolvió 

nclusión

iversida

En ese s

proteger

ubiera 

ubiera 

plantead

Por lo an

ste docum
lena valid

Acuerdo G
ederación
oder Judi
icten con

mpugnació

ro que e

ión con 

os que 

lo que 

en la S

n de a

ad sexu

sentido,

r de m

implica

estudia

da. 

nterior e

mento fue
dez jurídi

General de
n 3/2020,
icial de la
 motivo d
ón en mat

el Tribu

el otorg

mencio

le plan

Sentenc

acciones

al y per

 el Tribu

anera 

ado una

ado y re

emito es

María

e autoriza
ca, de co
e la Sala 
 por el q

a Federac
del trámite
teria elect

unal loca

gamient

ona el P

ntearon

cia impu

s afirm

rsonas d

unal res

específ

a incon

esuelto 

ste voto

a Guad
MAG

ado medi
onformida
Superior 

que se im
ción en lo
e, turno, 
toral. 

29 

al no es

to de ac

Partido 

n como 

ugnada

mativas 

discapa

sponsab

fica a 

ngruenc

cuestio

* * * * 

 concur

alupe S
GISTRA

ante firm
ad con lo
del Tribu

mplementa
s acuerdo
sustancia

staba ob

cciones 

Human

agravi

a, era ú

a favo

acitadas

ble no p

algún o

cia en 

nes aje

rrente. 

Silva Ro
ADA 

mas electr
os numer
nal Electo
a la firma
os, resolu
ación y re

SC

bligado 

afirmat

nista en

o en lo

nicame

or de 

s.  

podía es

otro gru

la sen

enas a 

ojas 

rónicas c
rales seg
oral del P
a electrón
uciones y 
esolución 

M-JRC-

a pronu

tivas a f

n su de

os juici

ente la f

grupos 

studiar s

upo pu

ntencia 

la contr

certificada
undo y c

Poder Jud
nica certif
sentencia
de los m

-19/2021

unciarse

favor de

emanda,

ios que

falta de

de la

si debía

ues ello

porque

roversia

as y tiene
cuarto de
icial de la
ficada de
as que se

medios de

1 

e 

e 

, 

e 

e 

a 

a 

o 

e 

a 

e 
l 

a 
l 

e 
e 


